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A fin de analizar el estado del proceso llevado adelante por el Fondo Residual en su

carácter de administrador y/o realizador de los activos, pasivos y créditos asumidos por el Poder

Ejecutivo Provincial de acuerdo a lo establecido en las Leyes 478 y 486 y sus modificatorias, y

conocer detalladamente la evolución y el resultado de las gestiones llevadas a cabo, coA carácter

previo a evaluar una eventual liquidación del Fondo es que solicitamos a nuest os pares

acompañar el presente pedido de informe.
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WJ8. 'Año cié los 44 Héroes del Submarino ARA\S,

Provincia de Tierra de! Fuego.
Antártida e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

Bloque Unión Cívica Radical
Caín bienios

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

Artículo i2.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, en relación al Fondo Residual, remita a
esta Cámara informe circunstanciado y documentado de:

a) nómina original de la cartera de créditos de deudores en mora transferidos por el Banco de
Tierra del Fuego al Fondo Residual, indicando montos, plazos, condiciones y situación de mora de
cada uno de los créditos;

b) recupero de los créditos administrados y liquidación de los mismos, indicando procedimiento
(judicial, extrajudicial, convenio de refinanciación, etc.);

c) remesas transferidas al ex IPAUSS y / o quien lo reemplaza en la actualidad;

d) nómina de créditos no recuperados, indicando montos, actualizaciones y condiciones;

e) bienes muebles o inmuebles en posesión del Fondo Residual;

f) nómina de juicios en trámite y estado de los mismos;

g) todo otro dato adicional que complemente los indicados precedentemente.

Artículo aa.- Regístrese, comuniqúese. Cumplido, archívese.
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